
Expediente: 2540/25
Carátula: SOCIEDAD DE EMPLEADOS Y OBREROS DEL COMERCIO C/ ROSSINI ATILIO BAUTISTA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20347641511 - SOCIEDAD DE EMPLEADOS Y OBREROS DEL COMERCIO, -ACTOR
90000000000 - ROSSINI , ATILIO BAUTISTA -DEMANDADO
20347641511 - PAEZ, PABLO MATIAS-POR DERECHO PROPIO
20246710318 - ROSSINI, RICARDO ATILIO-TERCERO
23161673129 - LLABRA, MARCELO RUBEN-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2540/25

*H106018854500*
H106018854500

JUICIO: SOCIEDAD DE EMPLEADOS Y OBREROS DEL COMERCIO c/ ROSSINI ATILIO
BAUTISTA s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE. N° 2540/25. Juzgado Civil en Documentos y Locaciones
I.

San Miguel de Tucumán, Proveyendo lo pertinente a la presentación de fecha 27/11/2025 efectuada
por PEYREL,JAVIER:

1) Por presentado, con el domicilio legal constituido, téngase al compareciente por apersonado y
désele intervención de ley.

2) Intímese al presentante a fin de que complete recaudos de ley en el término de cinco (5) días,
bajo apercibimiento de comunicar el incumplimiento a los organismos pertinentes.

3) De la nulidad articulada y del pedido de levantamiento de embargo (lo que se encuentra
incorporado al expediente digital para su compulsa), córrase traslado a la contraparte por cinco días.
Suspéndanse los términos que estuvieren corriendo, a partir del cargo de esta presentación. MES -
2540/25

Actuación firmada en fecha 02/12/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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